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Carta de fecha 29 de junio de 1989 diriaida al Secretario General por 
el Observador Permanente de Palestina ante las Naciones Unidas 

Siguiendo instrucciones del Comité Ejecutivo de la Organización de Liberación 
de Palestina, que tiene atribuciones y responsabilidades del Gobierno Provisional 
de Palestina, tengo el honor de señalar a su atención lo siguiente: 

La situación en el territorio palestino ocupado por Israel desde 1967, 
incluida Jerusalén, sigue siendo sumamente peligrosa y se ha deteriorado aún más 
en los Últimos días. 

Israel deportó hoy al sur del Líbano a ocho palestinos del territorio 
palestino ocupado. Sus nombres son: 

1. Majed Ahdullah Labadi, de Abu Dis 

2. Taysir Mohammed Nasrallah, del campamento de refugiados de Balata 

3. Akíf Wahíd Hamadallah, de Anabta 

4. Radwan Ziadi, de Hebrón 

E . . Ata Mohammed Abu Karsh, del campamento de refugiados de Shati 

6. Nabil Mohammed Tamus, de Khan Younis 

7. Riad Wajih'Ajur, de la ciudad de Gaza 

8. Mohammed Saadí Madukh, de la ciudad de Gaza 
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Deseamos subrayar que estas deportaciones constituyen violaciones abiertas del 
Cuarto Convenio de Ginebra de 1949, de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y  de numerosas resoluciones de las Naciones Unidas sobre los derechos nacionales 
inalienables del pueblo palestino, en particular las resoluciones 607 (1996) y  
608 (1988) del Consejo de Seguridad. 

Debería obligarse a Israel, la Potencia ocupante, a garantizar el regreso 
seguro a sus hogares de los palestinos deportados y  a desistir de seguir cometiendo 
esta clase de violaciones. 

El numero de palestinos muertos y  heridos por las fuerzas de oïupación 
israelíes aumenta a un ritmo alarmante. Sólo en el mes de mayo hubo 45 palestinos 
muertos y  casi 4.000 heridos. 

La intensificación de las expulsiones y  deportaciones, el aumento del número 
de muertos y heridos entre los palestinos, el acordonamiento de vastos sectores, la 
destrucción de viviendas y  el dramático incremento de los ataques de.los colonos 
judíos contra los palestinos que residen en el territorio ocupado forman parte de 
la política de agresión de Israel. Desearíamos señalar a su atención que, con la 
autorización de la Potencia ocupante, colonos israelíes están organizando marchas a 
través del territorio palestino ocupado, con el fin de intimidar a los paiastinos, 
que en última instancia pueden desencadenar más violencia contra el pueblo 
palestino. 

Debería hacerse responsable a Israel, la Potencia ocupante, de todas las 
consecuencias de estos actcr, 
bajo ocupación. 

como también del tratamiento dado al pueblo palestino 

La situación en el territorio palestino ocupado es extremadamente grave y  
exige acción inmediata por parte de la comunidad internacional. Al señalar a su 
atención lo que antecede, Palestina solicita la adopción de medidas inmediatas y  
adecuadas para obligar a Israel, Potencia ocupante, a garantizar la aplicación del 
Cuarto Convenio de Ginebra de 1949 y  de las resoluciones 605 (1987). 607 (1986) y  
608 (1968) del Consejo de Seguridad. 

Le agradeceríamos que tuviera a bien hacer distribuir el texto de esta carta 
como documento oficial de la Asamblea General, en relación con los temas 37, 39 y 
70 de la lista preliminar, y  del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Zuhdi Labib TERZI 
Observador Permanente de Palestina 

ante las Naciones Unidas 


